
LICENCIAS PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE CUSTODIA Y 
VIGILANCIA  
   
 
EMPRESAS DE SEGURIDAD   
 
 Las empresas de seguridad y, en general, las entidades u organismos cuya constitución 
y funcionamiento cumplan los requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa 
reglamentariamente personal de seguridad, podrán poseer las armas necesarias con fines 
de prestación de servicios, adiestramiento de personal o realización de pruebas de 
aptitud, obteniendo al efecto la correspondiente autorización de la Dirección General de 
la Guardia Civil, previa justificación de que cumplen aquellos requisitos y de la 
necesidad de las armas. 
 
 Dichas armas estarán a cargo del jefe de seguridad o titular del puesto que designen 
dichas empresas o entidades, el cual responderá de su correcto uso, así como de la 
oportuna recuperación de las mismas. La posesión de cada una de las armas se 
documentará mediante la correspondiente guía de pertenencia expedida a nombre de las 
empresas, entidades u organismos propietarios. Cuando no sean objeto de utilización 
deberán ser custodiadas en locales de las empresas o entidades, que reúnan las 
adecuadas condiciones de seguridad. 
 
 Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se encuentren, 
deberán adoptar cuantas medidas de seguridad y controles sean necesarios para evitar la 
pérdida, sustracción, robo o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a los usuarios de las mismas, dichos superiores serán 
también responsables, siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de 
adopción o insuficiencia de dichas medidas o controles. 
 
 También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como de 
utilización indebida del arma, los organismos, empresas o entidades deberán proceder a 
la retirada de la misma y de los documentos correspondientes, participándolo a la 
Intervención de Armas, con entrega de la documentación. 
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TIPO DE LICENCIA   
 
 El personal de los Cuerpos y organismos legalmente considerados auxiliares para el 
mantenimiento de la seguridad pública y persecución de la criminalidad, así como los 
vigilantes de seguridad y personal legalmente asimilado, podrán solicitar de los Jefes de 
las Comandancias de la Guardia Civil, licencia de tipo C. 
 
 Las armas amparadas por estas licencias solo podrán ser empleadas en los servicios de 
seguridad o funciones para los que fueran concedidas. 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
SOLICITUD   
 
 Para obtener licencia de armas "C", el interesado, a través de la empresa u organismo 
de que depende, deberá presentar en la Intervención de Armas y   Explosivos de la 
Guardia Civil correspondiente a su domicilio, solicitud dirigida al Director General de 
la Guardia Civil, acompañada de los siguientes documentos: 
 
Certificado de antecedentes penales en vigor. 
 
Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 
autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta al interesado. 
 
Informe de aptitudes psicofísicas. 
 
Certificado o informe de su superior jerárquico o de la empresa, entidad u organismo en 
que preste sus servicios, en el que se haga constar que tiene asignado el cometido para 
el que solicita la licencia, y localidad donde los ha de desempeñar. 
 
Fotocopia del documento acreditativo de la habilitación del interesado para el ejercicio 
de funciones de seguridad, que se cotejará con el original y se diligenciará haciendo 
constar la coincidencia. 
 
Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior del que 
inmediatamente dependa, de no hallarse sujeto a procedimiento penal o a procedimiento 
disciplinario. 
  
 
 
 



-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
VALIDEZ   
 
 Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del 
servicio de seguridad determinante de su concesión y carecerán de validez cuando sus 
titulares se encuentren fuera de servicio. Quedarán sin efecto automáticamente al cesar 
aquéllos en el desempeño de las funciones o cargos en razón de los cuales les fueron 
concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese.  
 
 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
CESE EN EL CARGO O FUNCIÓN   
 
 
 
 Al cesar en su cargo o función, temporal o definitivamente, al titular de una licencia de 
este tipo le será retirada por el superior jerárquico, entidad, empresa u organismo en que 
prestan o han prestado servicios, y será entregada en la Intervención de Armas. El arma 
quedará depositada a disposición de la empresa, entidad u organismo propietario. 
 
 En los supuestos de ceses temporales, si el titular de la licencia hubiese de ocupar de 
nuevo un puesto de trabajo de la misma naturaleza, le será devuelta su licencia de uso 
de armas, cuando presente el certificado o informe sobre dicho puesto, expedido de 
acuerdo con el artículo 122.a) del Reglamento de Armas. 
 
 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando por cualquier circunstancia se 
encontraran fuera de servicio, las armas deberán permanecer en poder de la empresa, 
entidad u organismo, en instalaciones que cuenten con las debidas condiciones de 
seguridad, a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos respectiva, pudiendo ser 
utilizadas por otros titulares de puestos análogos en posesión de la documentación 
requerida.  
 
 


